
Que, medianteel DecretodeUrgenciaN° 038-2019,Decretode Urgenciaque establecereglassobre los ingresos
correspondientesa los recursoshumanosdel sector público, en su artículo 2 se estableceque los ingresosde
carácter remunerativo es el Monto Único Consolidado(MUC), el mismo que en el artículo 3 indica que es la. .
remuneración de la servidora pública y el servidor público del Régimen del Decreto Legislativo NO 276
determinado medianteDecretoSupremo, refrendado por la Ministra de Economíay Finanzas,a propuestade la
DGGFRH,se encuentraafecto a cargassocialesy es de naturalezapensionable;

Que, con la Transcripciónde la ResoluciónDirectoral N° 0634-89-INAMI-UPde fecha 30 de septiembre
de 1989, se I[lcorpora en el RégimenPensionariodel Decreto Ley N° 20530a los servidoresque se mencionan,
que entre otros seencuentra:ARIMBORGO ARRIETA, César Oswaldo, conel cargodeTécnicoen Estadística
II nivel STA,con fecha de ingreso01 abril de 1973; ¡

Que, el Fundamento128 de la Sentenciadel Tribunal Constitucional recaídaen el ExpedienteNO0050-
2024-AI/TC y otros, publicadaen el DiarioOficial El Peruanoel 12 de junio de 2005, señalael criterio siguiente:
"Es pertinente recordar' que la obtención de una pensión del Régimen del Decreto Ley N° 20530,
es una cuestión de iure y no de facto. Es decir, deben entenderse incorporados enel Régimen del
Decreto Ley N° 20530 a todos los trabajadores, pensionistas y sobrevivientes que antes de la
entrada en vigencia de la reforma constitucional, hubiesen cumplido con los requisitos legales para
obtener una pensión en dicho régimen, aún en los supuestos en los que arbitrariamente la
Administración se hubiese negado a otorgarlo o posteriormente lo hubiese desconocido";

-,

Que, la Décimo PrimeraDisposiciónComplementariaTransitoria de la Ley N° 30057 - Ley del Servicio
Civil, estableceque los servidoresque se encuentren en el Régimen Pensionariodel Decreto Ley NO20530,
Régimen de Pensionesy Compensacionespor Servicios Civiles prestados al Estado no comprendidos en el
Decreto Ley N° 19990,que opten por incorporarseal Régimendel ServicioCivil no se les acumulael tiempo de
servicios, debiendoafiliarseal SistemaNacionalde Pensiones(SNP)o al SistemaPrivadode Administraciónde
Fondosde Pensiones(SPP),durante este nuevo periodo de trabaja. Asimismo,el dispositivo legal mencionado,
señalaque cuandodichosservidoresculminensu ServicioCivil, percibirán la Pensiónbajo el régimendel Decreto
Ley NO 20530, Régimen de Pensiones y Compensacionespor Servicios Civiles prestados al Estado no .:
comprendidosen el DecretoLeyNO19990,mas aquellaque pudierahaber generadoen el SNPo SPP;

Que, El artículo 4·del Decreto LeyNO20530, señala: "El trabajador adquiere derecho a pensión al
alcanzar quince años de servicios reales y remunerados, si es hombre; y, doce y medio, si es mujer".

\
Que, el artículo 5 de la Ley N° 28449, estableceque para el cálculo de las pensiones,se toma como

referencia la fecha de traslado al Régimendel ServicioCivil;

CONSIDERANDO:

El Informe NO177-2025-EPByP-OP-OEA-HONADOMANI-SBde fecha 24 de abril de 2025, emitido por
el Equipo de Programación, Beneficios y Pensionesde la Oficina de Personal de la Oficina Ejecutiva de
Administracióndel HospitalNacionalDocenteMadreNiño "San Bartolomé";

VISTO:

de 2025
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r ;

Conel visado de la Coordinadoradel Equipode Programación,Beneficiosy Pensiones de la Oficina de
Personaldel HospitalNacionalDocenteMadreNiño "San Bartolomé";

Que, mediante documento del visto, el Equipo de Programación, Beneficios y Pensiones ha
concluido que corresponde incluir en la ~Ianilla Única de Pago de Pensionistas del mes de marzo al

l
recurrente, reconociéndole los devengados por el periodo del 12 de diciembre de 2Q23 al 29 de
febrero de 2024, adicionando los intereses legales correspondientes;

Que, con ResoluciónAdministrativa NO809-2024-0P-HONADOMANI-SBde fecha 30 de diciembre de
2024, se cesó por límite de edad a don César Oswaldo ARIMBORGO ARRIETA, con el cargo de Técnico,
Administrativo III Nivel Remunerativo STA del Hospital Nacional Docente Madre Niño "San Bartolomé" del
Ministerio deSalud.

Que, el artículo 6 de la Ley 28449 señala: "Es pensionable toda remuneración permanente

Que, el artículo 3 de la precitada ResoluciónJefatural, señalaque las entidadesson responsablesde
efectuar la liquidacióny pagode los devengadosque segeneren con posterioridada la determinaciónrealizada
por la ONP.Así comoaplicany liquidan incrementosde pensión, reintegros, bonificacionesque seanaprobadas
por ley o decreto supremo, que sean posteriores a la determinación del derecho, liquidación y cálculo
determinadospor laONP;

Que, el artículo 2 de la Resolución Jefatural N° 150-2021-0NPjJF, Resolución que aprueba las
DisposicionesComplementariasreferidas a lar solicitudesderivadasde los derechospensionariosdel Régimen
del Decreto Ley NO20530, estableceque la ONPes la entidad que reconoce,declara,califica, liq,uiday calcula
el monto de las pensiones, devengados e intereses legales de las solicitudes derivadas de los derechos
pensionariosdel mencionadorégimen, que se pronuncian por el derechoa la pensióno variación del derechoo
su continuidad; asícomo a las bonificacionesa que se refieren el incisod) del artículo 32 e incisob) del artículo
34 del Decreto LeyN° 20530;

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N° 314-2023-EF,aprueba el nuevo Monto único Consolidado
(MUC) que perciben los servidores administrativos sujetos al régimen del Decreto Legislativo NO 276, '-"'
pertenecientesal grupo ocupacionalFuncionasio,Profesional,Técnicoy Auxiliar. Ensu numeral 2.1 indica que
es de naturaleza remunerativa, tiene carácter pensionable,se encuentra afecto a cargas socialesy constituye <::»
basede cálculo para los beneficioslaboralesque correspondan,según la normativavigente;

Que, asimismo,en su artículo 3 señalaque las bonificacionesque integran el BeneficioExtraordinario
Transitorio (BET)variables,se encuentran la BonificaciónFamiliary la BonificaciónDiferencial

Que, mediante Decreto de Urgencia NO 420-2019, Decreto de Urgencia que dictan disposiciones
reglamentariasy complementariaspara la aplicacióndel Decreto de UrgenciaNO038-2019, en su artículo 2 se
estableceel nuevoMontoÚnicoConsolidado(MUC)de lasservidorapúblicasy losservidorespúblicosdel Decreto
LegislativoNO276;

b) Incentivo Único que se otorga a través del Comité de Administración del Fondo de
Asistencia y Estímulo de los trabajadores (Incentivo Único - CAFAE).

c) Ingreso por condiciones especiales.
d) Ingreso por situaciones específicas.

variable.

Que asimismo, en el artículo 4 del mísrno dispositivo legal señala que: los ingresos de carácter no
remunerativo son los siguientes:

a) Beneficio Extraordinario Transitorio (BEr), según corresponda este puede ser fijo o



i,;g~éARios·,6lBÉRTOHüRTAOé)~OüA
Jefe de la Oficinade Personal

CII=>217733

CAHCH/DSIZ/stmg.
c.c: Archivo ' (01)

Equiposde Oficina (05)
Interesado (O1)

Regístrese, comuníquese y archívese.

Artículo 7.- Disponer que la Oficina de Estadística e Informática publique la presente resolución en
el portal institucional.

Artículo 6.- Disponer al Área de Legajo - SINPER, la incorporación de la presente resolución en el
legajo personal del ex-servidor mencionado.

Artículo 5.- Disponer la notificación de la presente Resolución al interesado y a los estamentos de la
Institución que correspondan.

Artículo 4.- Señalar que la presente resolución se encuentra supeditada a una posterior revisión,
rectificación y/o modificación de encontrarse error en la líquldaclón, en amparo a lo dispuesto en el Texto Único
Ordenado de la Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo
N° 004-2019-JUS; o cuando se emita la Resolución de Pensión Definitiva por parte de la Oficina de Normalización
Previsional.

Artículo 2.- DISPONER que el Equipo de Remuneraciones proceda a efectuar el pago de las
remuneraciones devengadas por la suma de: DOS MIL SEISCIENTOSOCHENTAY SEIS CON 90/100
SOLES(S/. 2686.90),. reintegro del 90% de pensión provisional por el periodo del 01 de enero al 31 de marzo
de 2025, inclpldo el monto. de: SI. 400.00 por escolaridad del mes de enero 2025.

\
Artículo 3. Disponer que el egreso que demande el cumplimiento del pago señalado en el artículo 2

de la presente resolución, se abonará por única vez, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal existente en la
respectiva cadena de gasto.

Artículo 1.- AUTORIZAR al Equipo de Remuneraciones a incluir en la Planilla Única de Pago de
Pensiones, a partir del mes de abril de 2025, al ex-colaborador Cesar Oswaldo ARIMBORGOARRIETA
identificado con DNI. NO09159153, con el cargo de Técnico Administrativo III nivel STA, con el monto mensual
de: SETECIENTOSSESENTAY DOSCON30/100 SOLES(S/. 762.30), que es el 90% del monto de: SI.
847.00, de conformidad a lo señalado en el Decreto Supremo NO314-2023-EF.

SERESUELVE:

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 332185 que aprueba el presupuesto del sector público
para el año fiscal 2025, la Resolución Ministerial N° 002-2025/MINSA numeral 14.2 del artículo 14 dedeleqación
de facultades;
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